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Decreto N° 3.189, mediante el cual se transfiere a la 
Corporación Venezolana de Minería, S.A. (CVM), o a la filial 
que ésta designe, así como a la Empresa Nacional Aurífera, 
S.A. (ENA); el derecho a desarrollar directamente o por 
intermedio de un ente del Estado, las actividades previstas 
en el artículo 1° del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica que Reserva al Estado las actividades 
de Exploración y Explotación del Oro, y demás Minerales 
Estratégicos; e igualmente las actividades contempladas 
en el artículo 1° del Decreto con Rango y Fuerza de Ley de 
Minas, en el área geográfica determinada por el Ministerio 
del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico, 
mediante Resolución No. 0013, de fecha 01 de noviembre 
de 2.017. Asimismo se transfiere la propiedad u otros 
derechos sobre los bienes muebles o inmuebles existentes 
en el área determinada, los cuales son requeridos para el 
eficiente ejercicio de las actividades primarias, conexas y 
auxiliares relativas al aprovechamiento del mineral aurífero.
(Se reimprime por fallas en los originales).
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Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Carmen 
Elena Estanga de Bastardo, como Directora General de la 
Dirección General de Control y Evaluación de Inversión, de 
este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana y a los 
ciudadanos que en ella se indican, como integrantes del 
Consejo Directivo del Fondo Nacional Antidrogas (FONA) e 
incorporado a la Estructura organizativa de este Ministerio. 

Resolución mediante la cual se designa a los ciudadanos que 
en ella se señalan, como integrantes del Consejo Directivo 
del Servicio Nacional de Administración y Enajenación 
de Bienes Asegurados o Incautados, Confiscados y 
Decomisados (SNB) e incorporado a la Estructura 
organizativa de este Ministerio.
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Providencia mediante la cual se designa a la ciudadana Zulma 

Zulay Maldonado Gallo, como Notario, Encargada, adscrita 
a la Notaría Pública Décimo Cuarta de Caracas, Municipio 
Libertador, de este Servicio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
Y JEFATURA DEL COMANDO 

PARA EL ABASTECIMIENTO SOBERANO
Resolución Conjunta mediante la cual se otorga una prórroga 

por el lapso de un (01) año, para aquellos Registros de 
Control de Productos Preenvasado (CPE) Vencidos.

Resolución Conjunta mediante la cual se otorga una prórroga 
para el agotamiento de empaques y etiquetas de productos 
que sugieran variedades, mientras regularizan su situación 
ante el Servicio Autónomo Nacional de Normalización, 
Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER).

BANCO CENTRAL DE VENEZUELA
Convenio Cambiario N° 39, Normas que regirán las operaciones 

de monedas extranjeras en el Sistema Financiero Nacional.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Actas.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACIÓN

Resolución mediante la cual se corrige por error material el 
Artículo 1 de la Resolución DM/N° 0004, de fecha 11 de 
enero de 2018, donde se designa al ciudadano Nixon 
Grabiel Arrieche, como Director de la Zona Educativa del 
estado Lara.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TRANSPORTE

Resolución mediante la cual se corrige por error material la 
Resolución N° 006, de fecha 10 de enero de 2018, donde 
se nombra al ciudadano Héctor Enrique Rojas Rodríguez, 
como Responsable de la Gestión Patrimonial de Bienes, 
de este Ministerio.

INAC
Providencia mediante la cual se otorga Permiso Operacional 

a la sociedad mercantil Inversiones Chucho Sky, C.A. 
(Maxdrone Venezuela), con base a las condiciones, 
limitaciones, y en los términos que en ella se indican.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO

Resolución N° 0013, de fecha 01 de noviembre de 2017, 
mediante la cual se determina el área geográfica en la cual 
la Corporación Venezolana de Minería, S.A. (CVM). O la 
filial que este designe, realizarán las actividades previstas 
en el Art. 1 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica que Reserva al Estado las Actividades de 
Exploración y Explotación del Oro y demás Minerales 
Estratégicos.(Se reimprime por fallas en los originales).

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA CULTURA

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana 
Mary Solange Pemjean Ulloa, como Directora General 
(Encargada) de la Oficina de Gestión Comunicacional, 
adscrita al Despacho del Ministro.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Luis 
Salvador Feo La Cruz Polanco, como Director General 
(Encargado) del Gabinete Cultural del estado Carabobo, 
de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Angelo 
José Rojas Rojas, como Director Ejecutivo (Encargado) de 
la Fundación Misión Cultura, ente adscrito a este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Wuilian 
Gumersindo Mundarain Villarroel, como Director Ejecutivo 
(Encargado) de la Fundación Imprenta de la Cultura.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
Dirección Ejecutiva de la Magistratura

Resoluciones mediante las cuales se designan a las 
ciudadanas que en ellas se mencionan, para ocupar los 
cargos que en ellas se especifican, de este Organismo.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
Resolución mediante la cual se aprueba la publicación del 

Traspaso Interno de  Créditos Presupuestarios entre 
Gastos de Capital del Presupuesto de Gastos del Ejercicio 
Económico Financiero 2017, de este Organismo, por la 
cantidad que en ella se menciona.
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BANCO CENTRAL DE VENEZUELA
CONVENIO CAMBIARIO N° 39 

El Ejecutivo Nacional, representado por el ciudadano Simón Alejandro Zerpa 
Delgado, en su carácter de Ministro del Poder Popular de Economía y Finanzas 
(E), autorizado por el Decreto N° 2.278 de fecha 21 de enero de 2003, por una 
parte; y por la otra, el Banco Central de Venezuela, representado por su 
Presidente, ciudadano Ramón Augusto Lobo Moreno, autorizado por el Directorio 
de ese Instituto en sesión N° 5.059, celebrada en fecha 23 de enero de 2018, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 318 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 5, 7, 
numerales 2, 5 y 7, 21, numerales 16 y 17, 34, 122 y 124 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley del Banco Central de Venezuela; y 3 del Convenio Cambiario 
N° 1 del 5 de febrero de 2003, han convenido dictar las  siguientes: 

Normas que regirán las operaciones de monedas extranjeras en el  
Sistema Financiero Nacional 

 
Capítulo I 

De las operaciones en el Sistema de Tipo de Cambio Complementario 
Flotante de Mercado (DICOM) 

 
Artículo 1. Las subastas llevadas a cabo a través del Sistema de Tipo de Cambio 
Complementario Flotante de Mercado (DICOM), podrán ser realizadas con 
posiciones mantenidas por personas naturales y jurídicas del sector privado que 
deseen presentar sus posturas de oferta y demanda, en cualquier moneda 
extranjera.  

Artículo 2. Las subastas de moneda extranjera corresponden a un sistema de 
flotación, de tipo americana, abierta al sector privado, en la que demandantes y 
oferentes participan sin más restricciones que el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en su convocatoria, adjudicando moneda extranjera y bolívares, 
según corresponda. 

Las subastas operarán automatizadamente realizando el cruce entre las posturas 
de oferta y demanda realizadas. 

Artículo 3. El valor del tipo de cambio en bolívares resultante de la subasta, será 
el menor precio propuesto por las personas jurídicas demandantes de moneda 
extranjera que resultare adjudicado, es decir, el valor marginal sobre las 
demandas adjudicadas a las personas jurídicas.  

Artículo 4. Las personas naturales o jurídicas interesadas en ofertar o adquirir 
monedas extranjeras a través del Sistema de Tipo de Cambio Complementario 
Flotante de Mercado (DICOM), deberán presentar sus posturas directamente a 
través de la página www.dicom.gob.ve; declarando la causa que les da origen y el 
destino de los fondos. 

Se deberá garantizar la existencia y disponibilidad de los fondos en bolívares y en 
moneda extranjera que soporten las posiciones que sean ofertadas o demandadas 
a través del Sistema de Tipo de Cambio Complementario Flotante de Mercado 
(DICOM), para lo cual las instituciones autorizadas del Sistema Financiero Nacional 
estarán en la obligación de realizar un bloqueo preventivo de los fondos al 
momento de realizar la postura.  

Artículo 5. Los fondos en moneda extranjera en cuentas abiertas en instituciones 
bancarias autorizadas, conforme a lo previsto en el Convenio Cambiario N° 20 del 
14 de junio de 2012 en concordancia con el Convenio Cambiario N° 31 del 20 de 
noviembre de 2014, correspondientes a personas naturales mayores de edad y 
jurídicas domiciliadas o no en la República Bolivariana de Venezuela, podrán 
provenir de cualesquiera operaciones de carácter lícito, sean estas de fuentes del 
exterior o del propio sistema financiero nacional, e inclusive por depósito de 
efectivo, sin más limitación de aquellas que deriven de la política de prevención de 
legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo. 

Las instituciones bancarias autorizadas para recibir depósitos en moneda 
extranjera en el sistema financiero nacional, no podrán requerir a sus clientes 
requisitos adicionales a aquellos exigidos para abrir cuentas en moneda nacional. 
Del mismo modo, queda prohibido exigir a los clientes monto mínimo alguno para 
abrir y/o mantener las referidas cuentas. 

Artículo 6. En caso de que las instituciones del Sistema Financiero Nacional no 
dispongan de servicios bancarios en la moneda extranjera que sus clientes o 
usuarios deseen ofrecer en venta, el Banco Central de Venezuela podrá adquirir la 
misma a través de un operador cambiario, de acuerdo a los instructivos que se 
dicten al efecto. 

Artículo 7. El Sistema de Tipo de Cambio Complementario Flotante de Mercado 
(DICOM), será administrado, regulado y dirigido por el Comité de Subastas, a que 
se contrae el Convenio Cambiario Nro. 38 de fecha 19 de mayo de 2017. 

Artículo 8. La cantidad mínima por postura de demanda y oferta, a ser 
canalizadas a través del Sistema de Tipo de Cambio Complementario Flotante de 
Mercado (DICOM), será determinado en la convocatoria que para ese acto se 
publique. 

Artículo 9. Las personas naturales, podrán adquirir durante cada trimestre 
calendario un monto máximo de Cuatrocientos Veinte Euros (€420) o su 
equivalente en otra moneda extranjera y las personas jurídicas podrán adquirir 
mensualmente el equivalente al 30% del ingreso bruto promedio mensual 
actualizado declarado en el Impuesto Sobre La Renta en el ejercicio fiscal 
inmediatamente anterior, hasta un monto máximo equivalente de Trescientos 
Cuarenta Mil Euros (€340.000) o su equivalente en otra moneda extranjera. 

Artículo 10. El Comité de Subastas, al cierre de cada acto, ejecutará el proceso 
de adjudicación que arroje el sistema económico/informático, y notificará las 
resultas, según los términos de la convocatoria, indicando la cantidad adjudicada 
en moneda extranjera. Igualmente, suministrará dicha información a las 
Instituciones bancarias autorizadas a los efectos de que procedan a liquidar los 
resultados de las posturas que sean adjudicadas en las subastas a la que se 
refiere este Convenio Cambiario, en la fecha valor indicada en la convocatoria. 

La liquidación de los saldos en moneda extranjera producto de las operaciones a 
las que se refiere este Convenio Cambiario, se efectuará en las cuentas a que se 
contrae el Convenio Cambiario N° 20 del 14 de junio de 2012. 

Artículo 11. El listado de las personas naturales y jurídicas; así como las 
cantidades adjudicadas de monedas extranjeras, será publicado en la página web 
del Banco Central de Venezuela, así como en la página www.dicom.gob.ve, del 
Sistema de Tipo de Cambio Complementario Flotante de Mercado (DICOM), 
correspondiente a cada subasta realizada. El tipo de cambio vigente será el de la 
última subasta.  

Artículo 12. Los operadores cambiarios autorizados deberán anunciar en sus 
oficinas el Tipo de Cambio Complementario Flotante de Mercado (DICOM) vigente 
al que se contrae el artículo 11 del presente Convenio Cambiario. Asimismo, 
deberán hacer del conocimiento del público en general, a través de avisos 
disponibles en sus oficinas, el porcentaje o monto aplicable por concepto de 
comisión, tarifa y/o recargo establecido por el Banco Central de Venezuela al 
efecto. 

Artículo 13. La participación como operadores cambiarios en el Sistema de Tipo 
de Cambio Complementario Flotante de Mercado (DICOM), estará regulada en los 
respectivos Convenios Cambiarios, así como por las autorizaciones particulares 
que impartan de manera conjunta el Ministerio del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y el Banco Central de Venezuela.  

Artículo 14. Las personas jurídicas que adquieran moneda extranjera a través 
del Sistema de Tipo de Cambio Complementario Flotante de Mercado (DICOM), 
aplicarán como base de cálculo para su estructura de costos y demás fines, la tasa 
de cambio resultante de esa subasta. 

Capítulo II 
De las operaciones cambiarias al menudeo  

 

Artículo 15. Las personas naturales y jurídicas interesadas en realizar 
operaciones de ventas de moneda extranjera por cantidades iguales o inferiores a 
ocho mil quinientos Euros (€8.500) o su equivalente en otra moneda extranjera, 
ya sea en billetes extranjeros, cheques de viajeros, cheques cifrados, 




